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A D V E I I T E S C Í A O r i C I A L . 

Ityrt, órdenes y anuncios <JIK hayan de insertarse en 
7 I ¡ , C S OKICIALES se han de mandar al Jefe Político 

^ ¡jvo P o r C U y ° c o n i , n c t o ~ * * P a*a«m á los Editores, de 
' ^ c i i n t d o s periódicos. 
W " (Real orden de 6 de Abril Je 1 8 3 9 . ) 

Se publica todo* los «Han. eireptu loa domingo*. 

PnECios M SU&CKICIOX.—Ku esto capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—S« 
admiten suscricioiics en Madrid^en la AdmiuMraciou del BOLI:TII», Fuencarral, 84.—Fuera, 
de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del ' 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dot reales. 

A D V E B T E X C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qW dimane de las mismas; pero los de interés particilar 
pagarán dot reole$ por cada linea dt inserción. 

Administración Provincial. 

PROVINCIAL D!L MADRID CONTADURÍA. 

PERÍODO DE AMPLIACIÓN DEL AÑO ECONÓMICO DE 1874 .( 1875.—PRIMER TRIMESTRE. 

jjTADO de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el primer trimestre citado, que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumpli-
BÍeato de lo dispuesto en el art. 83 de la ley orgánica provincial'de 20 de Agosto de 1870. 

INGRESOS. 
í 

Existencia que resultó en el trimestre anterior. .1 

y censos. 

^partimiento. 

feneficencia. 

Recaudado por cuenta del Diario ofi
cial de Avisos, propio de la Benefi
cencia 

ídem á cuenta del repartimiento pro
vincial hecho á los pueblos en el 
corriente año económico. . . . 

ídem por ingresos del Hospital pro
vincial . 

PESETAS: 

74.681*47 
2.480*98 

TOTAL. 

Pesetas. 

58**706'48 

2.448-75 

76.859*66 

ídem por id. del de San Juan de Dios, 
ídem por id. del Hospicio y Colegio de 

Desamparados ¡ 18.166*60 
Idom por id. de la Inclusa v Casa de 

Maternidad \ . . .1 28.257*62 

toategro8 ídem por este concepto. 

Ídem por este concepto. 

PAGOS. 

Ad m i n i s t r a c i o n 
provincial. . 

Sat isfecho por indemnizaciones á los Vocales 
de la ('omisión provincial cu los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre últimos. . . . 

ídem al personal de la Diputación por sus ha 
beres en id. id 

ídem por material de las dependencias pro
vinciales, Biblioteca y Archivo en id. id, . 

lldem al personal del Archivo y Depositaría 
por sus haberes en id. id 

ídem á los Arquitectos y delineantes por id. id 
ídem á los Módicos de baños por id. id. . 
ídem á los empleados de la Junta de Agricul 

tura, Industria y Comercio por id. id. 

PESKTAS. 

untas. Servicios genera-1 jí™ ^or Kf8*08.*0 aui 

I les j I í l c m I ) ü r ^ G bagajes 
( ídem por id. de calamidades públicas. . 

123.586*67 
2.661*70! 

166.310*68! 

Cargas. 

430.573*94 

S Ideni por el seguro dé la Casa-Palacio. . , 
ídem á los pensionados por sus haberes. . 
ídem por intereses y amortización de los em 

préstitos provinciales •. . 

1.250 

9.*¿47*30 

2.756*57 

2.182*06 
1.607*88 

333*32 

270*83 

TOTAL. 

Pesetas. 

12.416*68 
3.000 

958*32 

1.560 

Í
ldem á la Jun ta provincial del ramo por sus 

haberes en id. id. id 
ídem al Inspector por su haber y gastos de 

visita en id. id 

Beneficencia. . 

ídem por obligaciones del Hospital provincial 
ídem por id. del de San Juan de Dios. . . , 

fldem por id. del Hospicio y Colegio de Des-
i amparados 
ídem por id. de la Inclusa y Casa de Mater

nidad. . . 

Imprevistos ídem por los gastos de esta clase 

Construcción de / ídem al personal facultativo por haberes y 
carreteras. . . . \ gastos de material 

Obras diversas. . . ídem por gastos de caminos vecinales. . 

Otros gastos. . . . ídem por lo correspondiente á este concepto. 

Resultas ídem por este concepto 

2.562*88 

311*45 

17.647*96 

15.416*68 

2.518*32 

2.874*33 
137.923*96 

40.717'72| 

91.802*76 

54.716*96 

Existencia que resulta en este dia y que pasa mes siguiente. 

325.161*40 
1.668*96 

6.663*38 

39.180*18 

2.191*61. 

8.825 

422.147*82 

8.426* 12-

430.573*94 

8 de Octubre de 1875.=V.° B.°=EÍ Vicepresidente de la Comisión provincial, Retort i l lo .=El Contador interino, Francisco Augús t in .=El Depositario, José Lope* 

^ U s ¿ 3 * P r . o 0 w « « ¿ . — S e s i ó n de 13 de Octubre de 1875.=Confonne. Así se acordó, de que certifico.=Ei Vicepresidente, Retort iUo.=El Secretario interino, Camilo-
copia. 



2 Miércoles 20 de Octubre de 1875. 

La Diputación provincial, en sesión 
de 8 del actual, ha acordado sacar á p ú 
blica subasta el arrendamiento del Dia
rio oficial de Avisos de Madrid por tér
mino de seis años y prorogablc por tres 
más, bajo el t ipo de 30.000pesctas anuales 
y pliego de condiciones que se inserta á 
continuación, que estará de manifiesto en 
la Secretaría do la Corporación, plaza do 
Santiago, núm. 2, do doce á cinco de la 
tarde hasta el de la subasta, que tendrá lu
gar el dia 25del actual, a l a s t r e s dé la 
tarde, en el Salón de sesiones de repetida 
Corporación. 

Madrid 8 de Octubre de 1875 .=Ei Di
putado Secretario, E . Pe l l e tan .=El Di
putado Secretario, M. Murga. 

Pliego de condiciones bajo las que se saca á 
publica Rubasta el arrendamiento del Día-
rio oficial de Avisos de Madrid. 

1." El tiempo de duración del contra
to pricipiará á contarse desde el dia en 
que el rematante se haga cargo del pe
riódico, y será de seis años, proroga-
bles por ¿res más si conviene á ambas 
partes. • 

2 . a El contratista al hacerse cargo 
del periódico será obligado á recaudar y 
á hacer entrega en la Diputación de las 
cantidades que resulten pendientes de 
cobro, como devengadas por servicios he 
chos durante el período on que el Diario 
ha estado por Administración. Los ense
res pertenecientes al periódico, libros de 
contabilidad, listas de suscriciones, re
gistro, e tc . , serán entregados al contra
t ista por un empleado de la Diputación 
bajo doble inventario. 

3 . a La administración y contabilidad 
del periódico se llevará con la mayor cla
ridad y precisión y tan al corriente, que 
en cualquier momento pueda hacerse 
cargo do él la Diputación; para lo cual se 
reserva la más eficaz inspección y el de 
recho de imponer, previo expediente, mul
tas que no excederán en ningún caso de 
500 pesetas por la infracción de esta 
cláusula. 

4.a El Diario oficial de Avisos de 
Madrid se publicará esmeradamente im
preso en buen papel del tamaño que ac 
tualmente tiene, ú otro mayor si convi
niese al contratista, y llevando siempre 
á la cabeza el escudo heráldico de la pro
vincia y el título que se le da en la pre
sente cláusula. 

5 . a Además de los anuncios, podrá 
publicar noticias, sueltos de interés g e 
neral, revistas y demás artículos que no 
sean de carácter político determinado y 
que no estén en contradicción con la mo
ral y con los principios de la legislación 
que rija. El precio de suscricion no podrá 
exceder de £ pesetas 50 céntimos. La t a 
rifa de anuncios, podrá establecerla á vo
luntad el arrendatario, oxeepto en cuanto 
á los oficiales de inserción obligada por 
mandato judicial, cuyo precio no podrá 
exceder do 2 rs. línea. 

6 . a La Diputación excitará á las Auto
ridades y dependencias del Estado á que 
remitan los anuncios oficiales á la redac
ción del Diario antes de las tres de la 
tarde del dia anterior al en que deban 
partearse, si han de ser insertos con pre
ferencia á los particulares. Se exceptúa 
el caso de que por las Autoridades mi
litar ó civil ó por esta Corporación se le 
ordene la inserción de algún documento 
que interese al servicio del Estado ó de la 
provincia, que lo insertará á cualquier 
hora del dia ó de la noche. 

7 . a Se insertarán gratuitamente y 
Jiasta tres veces, cuando así se prevenga 

por las Autoridades ó corporaciones, los 
anuncios oficiales siguientes: bandos y 
disposiciones gubernativas de las Autori
dades superiores civiles ó militares; los de 
las Direcciones generales de los ramos de 
Administración civil y militar;las citacio
nes délos Tribunales dé justicia en causas 
de oficio y pleitos de pobre, sin perjuicio 
de reintegro cuando proceda con arreglo 
á las leyes. 

8 . a El Diario publicará extractos de 
las sesiones de la Diputación y del Ayun
tamiento de Madrid que á este fin se le 
remitan, así como cuantos sueltes le re 
mita aquella en volantes sellados, que 
conservará el contratista para los fines á 
que haya lugar. 

9 . a El arrendatario remitirá diaria
mente el periódico sin exigir por ello r e 
tribución alguna: 

1.° Al Gobierno civil de la provincia, 
un ejempar. 

2.° A la Biblioteca Nacional, otro. 
3.° Al Capitán general, otro. 
4." Al Gobierno militar, otro. 
5.* A la Secretaría de la Diputación 

provincial, cuatro. 
6.° Uno á cada Diputado provincial 

en su domicilio. 
7.° Otro á cada establecimiento Hos

picio, Inclusa y hospitales Provincial y 
de Sau Juan de Dios. 

8.° Diez ejemplares al Juez Decano 
de esta capital. 

10. La Diputación provincial apoyará 
y patrocinará ante los Centros oficiales 
todas las pretensiones razonables del ar
rendatario que tengan por objeto aumen
tar la importancia ó los rendimientos del 
Diario. Así bien se reserva el derecho de 
rescindir el contrato, previa instrucción 
de expediente, en el caso de que por aban
dono ó mala dirección desmereciese no
tablemente el periódico, perdiendo la fian
za y quedando responsable á los daños y 
perjuicios que ocasionase hasta celebrar 
nueva subasta en la que al méuos se cu
bra el tipo marcado. 

11. La subasta tendrá lugar el dia 25 
del actual, á las tres de la tarde, en la 
Casa-Palacio de la Diputación, ante su 
Sr. Vicepresidente de la Comisión provin
cial ó persona en quien se digne delegar. 

12. Para tomar parte en la subasta 
es necesario haber depositado en la Caja 
general de Depósitos ó en el Banco de 
España la cantidad de 2.000 pesetas en 
metálico, papel del Estado al tipo de co
tización ó de la provincia por todo su 
valor, cuyo resguardo definitivo se acom
pañará á la proposición. 

13. E l precio anual del arrendamien
to será el (pío quede fijado cu la subasta, 
no admitiéndose proposición qne no cubra 
el tipo de 30.000 pesetas que como base 
se establece. 

14. Las proposiciones se harán con 
estricta sujeción al modelo que sigue á 
esto pliego, acompañando el resguardo 
de que habla la condición 13 y la cédula 
personal, en pliego cerrado y rubricado 
en su exterior por el firmante de la pro-

I posición. 
15. Se adjudicará el remate á la pro

posición más ventajosa siempre que cu
bra el tipo prefijado, y si hay dos iguales, 
se abrirá licitación oral por el tiempo que 
el Sr. Presidente fije entre los firmantes 
de las mismas, siendo preferido aquel 
que ofrezca mayor cantidad. 

16. Terminada la subasta se devol
verán á los licitadores los respectivos res
guardos de depósito que acompañaran á 
su proposición, excepto el dei rematante , 

que quedará unido al expediente hasta 
que constituya la fianza y otorgue la es
critura, o 

17. La adjudicación del remate no 
surtirá efecto hasta que haya obtenido la 
aprobación definitiva de la Diputación. 

L§. Dentro de los ocho dias siguientes 
al en que le sea comunicada la aproba
ción del remate, el rematante constituirá 
la fianza definitiva, que consistirá en el 
20 por 1Q0 de una anualidad, en la misma 
forma del depósito provisional, y otorga
rá la escritura ante el Notario que haya 
autorizado la subasta. 

19. Si el rematante no cumpliese con. 
este requisito, se entenderá rescindido el 
contrato y que renuncia todo derecho al 
depósito provisional y asume la responsa
bilidad de los perjuicios que ocasione. 

20. El pago de la cantidad en que 
quede adjudicado el remate se verificará 
en la Depositaría de fondos provinciales 
en dinero metálico y por mensualidades 
adelantadas on los 10 primeros días del 
mesa que corresponda. 

21 . Caso de infracción de la condición 
anterior, se hará efectiva la mensualidad 
de la fianza con las formalidades debidas, 
yol arrendatario la completará en las 48 
horas siguientes al requerimiento que se 
le haga. Si no lo verificase, adquiere la 
Diputación el derecho de rescindir de 
plano el contrato con pérdida de aquella 
e indemnización de perjuicios por el tiem
po que reste de compromiso obligatorio. 

22. Si el arrendatario pidiese rescisión 
del contrato antes de finalizar el tiempo 
obligatorio del arrendamiento, se entiende 
por este solo hecho (pie renuucia la fian
za en favor de la provincia, pudiéndosele 
imponer además la responsabilidad de los 
perjuicios sucesivos. 

23. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura y personal para los efectos civi
les, respou líendo por consiguiente á su 
seguridad no sólo la fianza, sino también 
los bienes, rentas y derechos presentes 
y futuros del arrendatario. 

24. Terminado el arrendamiento se 
entregará por el arrendatario el periódi
co, su Administración y contabilidad en 
la misma forma que los baya recibido. 

25. En cuanto no esté previsto en 
esto pliego y sea aplicable, se somoterá 
la subasta y el contrato que origiuo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de Fe
brero de. 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

26. No se tomarán en consideración 
las proposiciones presentadas por meno
res ó incapacitados con arreglo á la ley. 

27. Los gastos de remate, escritura, 
copias y demás serán de cuenta del re
matante . 

28. También serán de cuenta del r e 
matante los gastos de inserción del anun
cio y pliego de condiciones en los perió
dicos oficiales. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , que habita calle de , 

núm , cuarto , enterado del anun
cio y pliego de condiciones sacando á pú
blica subasta el arrendamiento del Diario 
oficial de Avisos de Madrid por seis 
años, se compromete á tomarlo en arren
damiento con estricta sujeción al pliego 
indicado y en precio anual de (el pre
cio en letra, asi como el número de años) 
pesetas. 

(Fecha y firma del propouente.) 
Madrid 5 de Octubre de 1875 = E 1 

Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Alvarez .=El Diputado Secretario, So-
nano. 

Adminis t ración e c o n ó m i c a 

p r o v i n c i a ^ Madrid e i * 

Circular.—Recaudación ~~n 
nes.—Se</u?ido trimestre del ^í1"1'**»*. 

mico de 187&á76 . f Í O í c , > «¿. 
En cumplimiento de 1 0 Q 

la ley, y con arreglo á lo q a o ^ J 1 S u * 
el art . 16 de la instrucción 
Diciembre de 1869, se air • 
contribuyentes de los pueblos i * 
provincia que el dia 1.° g e <*t% 
próximo se dará principio á la TiT**** 
de todas las contribuciones d i r e c t * 
respondientes al segundo trirneí'**" 
actual año económico, por los Del * ^ 
subalternos y demás Agentes-C 
res que sirven á las órdenes de la ^ 
gacion del Banco de España, cuyos 
bres se expresan al pié do'estaciiíT 
en relación separada, con la des¡.>na 

de los partidos judiciales á q Q e rcsJ1^ 
vamente perteuecen, como medio to' 
dichos contribuyentes sepan á q , ¿ ! ¡ 
pueden hacer legítimamente los p j ? 

Al efecto, y á fin de que todo ma
cón la debida regularidad, en ventaja A 
los contribuyentes, de los Alcaldes ! ¿ 
los Agentes de la recaudación de los"im. 
puesto, les hace saber esta Administra! 
cion á los uuos y á los otros lo siguiente 

1.° Que los edictos que se han do fij¿ 
en cada jurisdicción municipal y se bw 
de remitir á las de aquellas en donde re
sidiesen contribuyentes forasteros, 3S5a 
ser iguales á los del primer trimestre del 
año económico corriente. 

2.° Remitidos que sean á los Alcaldes 
de unas y otras jurisdicciones por los 
Agentes de la recaudación, cuidarán no 
sólo de darles toda la mayor publicidad 
posible, si que también fijarlos en los pa
rajes y sitios de costumbre á fin de ([w 
nadio pueda alegar ignorancia. 

3.° Los Agentes de la recandufeti 
consignarán en los edictos los días y h> 
ras que designen para la cobranza co 
cada jurisdicción municipal, vigilando lo» 
Alcaldes que lo cumplan. 

4.° Las notificaciones del primero, »o-
gundo y torcer grado de apremio, lo nn<-
mo que las de subastas de bienes inmue
bles, se han de atemperar á lo que pres
criben para los contribuyentes vecino» 
de las respectivas jurisdicciones el ar
tículo 21 y la primera parte del 22 de 1» 
instrucción arriba citada, y para lo? fo
rasteros la segunda parte de este último, 
uniendo al expediente de referencia I* 
relación duplicada con el oportuno recibí 
del Alcalde donde radiquen las finca» 
gravadas, y extendiendo de todo las opor
tunas diligencias, so pena de incurrir on 
gravísima responsabilidad legal con arre
glo al art . 94 de la misma instrucción. 

5.° Los edictos que se fijen en esd* 
jurisdicción municipal deberán * a m b ' e £ 
ser diligenciados por los respectivos M' 
caldes y recogidos por los Agentes de 
recaudación, uniéndolos á los expedien^-
de referencia y haciendo constar en 
demás por medio de la oportuna 

gencia. sa-
6." Cuando los contribuyentes no 

pieren ó no quisieren firmar las <i ^ 
cias de notificación de los a P ^ * ¿ j , 
embargos, observarán los A S * n

 3 1 ¿c 
recaudación lo que dispone el 
la referida instrucción. p e t ¿rf l*-

7 / Con arreglo a l a b a s e i s 
'vado el Banco de distribuir las 
de aviso, seguu así apareced© Q ^ [ e r ^ 
celebrado por el mismo cou ei 
en 19 de Diciembre de 1867. 



Miércoles 20 de Octubre de 1875. 

X ^ ^ 0 o ^ r n l i , l u ( 1 0 0 1 1 l a R e a l Ó r d c D | 
$ ^ C >i Ministerio ^ ^ a c i e u ' i a e n 

l l t t P ° r último sobre los recargos 1 

. i..._ i i • ^Ifiaero niwi«v 
: ' pales-del 8 por 100 sobre la contri-

{odustrial y del 4 por 100 de la 
^ r i a l sobre la riqueza imponible, 

entregar los Agentes de la co-
¡03 importes que recaudasen, ya 

^ .p judan al pasado ano económico, 
*¿tcmd< Depositario de los fondos 
£¿áv&*> debiendo recoger de él un 

-.llevará el V.° B . ' del Alcalde 
cuidando de presentar opor «• 

^ e n t e estes documentos á fin de 
^ " ^ « « I I A recaudadora pueda forma-I o f i^ ü a recauuauura puuuu. i n r m a -
f , 4

 e n la Cajade esta Administración. 
' ^ L o s importes de partidas fallidas 

i ejan resultar por los recargos de 
„, n o e u » » i ~ * ° 

trata no serán de abono á los Mu-
£ L m considerándose como minoración 
p r e s o s por los productos del mismo 

in Los Agentes de la recaudación 
diarios do cobranza ó una nota 

r*"stanciada de lo que recauden por 
^presados conceptos, encargándose
l e »° entreguen de ninguua ma-

nías cantidades á los Ayuntamien-
^ ÜL, j a s que se hallen en relación 
^rcional con lo que se hubiese re-
Jjjjgdo en cada localidad; sieudo res
i l l e s si otra cosa efectuasen. 

I Siempre que hubiese algún Ayun
a r , , , j u . ' adeudase á la Hacienda por 

,contribución de sus propios, cuidarán 
gentes do la cobranza de retener el 

j^ortc do los débitos del que arrojen los 
sirgos municipales. 

Los Agentes de la cobranza, ade-
de los recibos talonarios, han de 

iinf consigo todas las listas cobratorias, 
MBomediodc que puedan solventar cual-
asraduda que ocurriese á los contribu -
latea. 

!3. Pur Real decreto de 17 do Julio de 
B3, inserto en la Gaceta del 18 y en el 
hsnN o f i c i a l de 20 del mismo mes y 
fc,todo9 los contribuyentes cuyas fincas 
Üicas ó urbanas hubiesen sido adjudi
cas á la Hacicuda por débitos de con-
• • •:>!!•'.>. ¡ i .hitar del año económico de 
& á 70 y sucesivos, lo mismo que del 
*jrésiito de 175 millones de pesetas, ó 
p»l»fuesen adjudicadas por el mismo 
*&'Pt0 hasta el 31 de Diciembre del aüo 
'riwtc, pueden retraerlasó hacerse nuc
iente dueños de ellas con sólo satisfa
z los Agentes de la recaudación dichos 
"nos, recargos y costas del apremio. 

Kn los edictos de cobranza se 
Wcipará á los contribuyentes el gran 

que les dispensa S . M. el 
. (Q.D. G.) de poder retraer sus fin-

empleando para ello una papeleta, 
• *ú entregada á los que sean veci-
^ • a r r e g l o al art . 21 ó la primera 
l : . 1 ^ 2 , y á los forasteros según de-
^ la segunda del mismo artículo; 
¡Jalólos-Agentes de la recaudación 
* ^ constar todo por diligencias en 
¡Wiente ó expedientes de referencia. 

J** TiOa expresados Agentes, en las 
Tocias de embargos que practiquen, 
J ^rtnativos ó negativos, cuidarán de 
j ^ ' i n a para cada contribuyente, 
l ^ r ^ d o en esta parto, lo mismo que 
^ . n otincacioncs de apremios, todos 
^T^ c tos de que adolezcan ó puedan 
¡J^ r los expedientes ejecutivos; bien 

*k fine si así no se verifica se-
jT*^nsables de los importes. 

^ara la custodia y conducción de 
* ^ ' ^ a m a r á n siempre los Agentes 

de Ui fuerza armada .si no 

quieren incurrir en grave responsabilidad; 
cuidando todos no sólo de anunciar con 
cinco dias de anticipación el en que d e b e 

tener comienzo la cobranza en cada pue
blo, sino que también de surtirse de uno 
de los ejemplares de los BOLETINES OFI

CIALES en que se publique esta circular. 
Dadas todas estas explicaciones, deber 

mió es consignar que la Administración 
que corre bajo de mi cargo no se inspirará 
nunca sino en la obediencia más rígida 
de las disposiciones legislativas y de los 
principios de moralidad más absolutos, 
procurando conciliar sus penosas obliga
ciones con las que tienen los contribu
yentes de levantar las cargas públicas; 
no dudando que los mismos, compren
diendo el ineludible deber que tienen 
también de facilitar al Tesoro sus legíti
mos rendimientos, no darán tampoco lu
g a r en su propio perjuicio á las imposi
ciones de recargos y demás procedimien
tos ejecutivos que contra los que resultaren 
morosos OTdena la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869; mucho más cuando á 
virtud do esta circular y de los edictos 
que se han de fijar en cada pueblo en 4a 
forma que se deja expresada, t ienen t iem
po suficiente para reunir los fondos nece
sarios con el objeto de satisfacer sus 
respectivas cuotas sin recargos de nin-

Sin embargo, y como por desgracia 
no faltan algunos contribuyentes que, 
olvidándose de los deberes que las leyóos 
les imponen, incurren en gravísima res
ponsabilidad oponiendo resistencias ile
gítimas tanto para el pago de las cuotas 
corrientes como para hacer efectivos los 
débitos atrasados que adeudan todavía 
a l a Hacienda; de aquí que encargue á 
los Alcaldes, que rueguc á los Jueces mu
nicipales, que suplique á los Sres. Jueces 
1 • primera instancia y á los Registrado-
ros de la Propiedad, que solicite de los 
Jefes de puesto é individuos de la Guar
dia civil que presten á todos los Agentes 
de la recaudación de los impuestos los 
auxilios más activos, enérgicos y efica
ces, siempre que se hallen en armonía cou 
la ley de 10 de Julio de 18G9, la instruc
ción de 3 do Diciembre del mismo año" 
lo mismo que con las órdenes dictadas 
por los Ministerios de Gracia y Just icia 
y de Hacienda en 8 y 17 de Octubre de 
1870 y 9 de Agosto de 1872, que ha re
producido esta Administración en los 
BOLETINES OFICIALES de 2 1 . 26 y 29 de 

Agosto de 1872 y 73; debiendo atenerse 
los Jefes de puesto é individuos de la 
Guardia civil á las órdenes de 11 de Mayo 
de 1872 y 14 de Agosto de 1874 dictadas 
igualmente por el Ministerio de laGuorra, 
y sobre todo á la circular publicada por 
esta Administración en el BOLETÍN OFI
CIAL de 28 de Junio último, donde se in
serta la resolución del Excmo. Sr. Gobor-
nador civil de esta provincia. 

Finalmente, y si á pesar de lo que se 
deja expuesto, uo se prestase á los Agen
tes de la recaudación los debidos auxilios, 
darán conocimiento oficial, precisando el 
hecho, á la Delegación del Banco de E s 
paña, á cuyas inmediatas órdenes sirven, 
á fin de que esta Administración pueda 
adoptar las resoluciones que cada caso 
reclame; previniéndoseles además que 
todos los recargos que exijan han de 
consignarlos al dorso del recibo talonario, 
estampando el pueblo, la fecha, el mes 
y el año y poniendo su firma. 

Madrid 19 de Octubre de 1875.=E1 
Jefe de la Administración económica, 
Agustín Genon. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con expresión de lo s 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcahi de Henares 

c o b r a d o r e s . 

Chinchón 

Colmenar Viejo—1/ Sección. 

Colmenar Viejo-2 * Sección. 

Getnffi ... 

D. Emilio Marticorena 

Pablo Zava eta, y en 
su representación Don< 
Vicente Brul! 

i) Santiago Bl¡ seo. 

Sebastian Hernández 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas. 
Victoriano Collado. 
José María Valero. 
Nicanor Martínez 
Manuel Domínguez. 
Joaquín Yebra. 
Nicolás López. 
Inocente Toledo. 
Pedro Roldan. 

Manuel Villachenous. 
Quintín Sánchez. 
Marcelino Maroto. 
Luciano Tova. 
Luis Mingo. 
Raimundo Sánchez. 
Baltasar León. 
Félix Quintana. 

D. Baltasar Gómez. 
Francisco Femenía. 
Ángel Blasco. 
Pedro de Vera. 

D. Casimiro Morata. 

D. Juan Morata. 
Francisco Ramírez. 
Francisco González. 
José María Saldías de Lujau. 
Juan de la Cruz García. 

D. Vicente Brul!, y en su * D - Gregorio Antón. 
representación D. Ra-> £ r !}™sco de Paula Escalante, 
fael Salgado \ Rajnnndo Rodngiiea. 

Navalcarncro 

San Martin de Valdciglesias. 

Torrclaguna. 

D. Eladio Moreno. 

D. Juan Giorfo. 

ü . Damián Ortega. 
Juan José Gracia. 

I Cándido Bermcj >. 
Pedro Atien/.n 

I Luis Clavo y Hernández. 
Manuel Ferrczuclo. 
Antonio Rodríguez Aticnza. 

U. Manuel Velasco é Hinicla. 
Juan Pérez Vil lámar. 
Federico Cabancs Ktuz. 

D. Mariano Sanz. 

D. Eduardo Sanz y Carena . 
Mariano Sanz y Cárdena. 
Dionisio Juez García. 
José Lobo Corcial. 
Pedro Martin de Castro. 

LISTA de los 50 'mayores contribuyentes por territorial en esta provincia y de los 20 
mayores por industrial según los repartimientos y matriculas del corriente año 
económico, formada en virtud de lo que dispone el art. 5.° del Real decreto fecha 
1.° del corriente. 

N O M B R E S . DOMIC IL IO . 

Sr. Marqués de Manzancdo. . . . 
D. José Murga 

José de Fontag-ud Gargollo.. 
Sr. Conde de Patilla 
D. Manuel Salvador López. . . . 

Romualdo Céspedes 
Sr. Marqués de la Torrecilla.. . . 

Marqués de Valmediano.. . . 
D. Cándido Alejandro Palacios.. 

Manuel María Alvarez 
Sr. Duque de Feman-Nuñez.. . . 
D. Pedro Ochoa 

Domingo Ángulo y Gutiérrez 
Manuel Marcos de la Rosa.. . 
Pedro Blanco Solana 
Domiugo Elguero 
Nicolás Urtiaga 

Sr. Duque de Mcdiuaceli 
D. Francisco Mendoza Cortina 

Guillermo Escrivá de Romaní. . . . 
Sr. Coudo de Oñate 
D. Juan ütr i l la ' 

José Cort y Claur 
Francisco Maroto 
Romualdo Chavarri 

Alcalá, 12 
Mayor, 114 duplicado 
Plaza del Rey, 4 
Corredera de S. Pablo, 1 . . . 
San Bernardo , 2 1 
Magdalena, 4 
Angosta de Peligros. 2. . . . 
Turco, l o 
Plaza de Trujillos. 7 
Paseo de Recoletos, 11. . . . 
Santa Isabel, 42 y 44 
Mayor, 18 
Fueucarral, 40 
Mayor, 62 y 64 
Barquillo, 9 
Plaza de Antón Martin, 53. 
Carrera de S. Jerónimo, 42. 
Plaza de las Cortes. 5 
Plaza de Pontejos, 10 
Atocha, 36 
Mayor, 6 
Plaza de Santa Bárbara, 2. . 
San Agustín. 10 ' 
Paseo de la Casteilaua, 6.. . 
Tintoreros, 3 ' 

CUOTA 
al 

1 8 por 1 0 0 . 

85.390 
56.430 
2&236 
27.430 
&5J07 
19.388 
1S..VI1 
10.701) 
15.540 
I5J536 
14,170 
14.447 
14.000 
12;fó5 
1&422 
11.803 
11.816 
10.800 
10.717 
10.713 
10.618 
10.095 
10.068 
l n . i i lS 
9.902 
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SOMBRES. 

D. Alejandro Ramírez de Villaurrutia. 
José de Salamanca. . 
Joaquín Alcalde y Casales 
Diego Velasco 
José Vasallo y Unzaga 
Esteban Muñoz Larrainzar 

Sr. Duque de Castro-Enriquez 
D. José Genaro Villanova 
Sr. Marqués de San Felices 
D. Matías López y López 

Salvador Lanía y lo r rens 
Sr. Conde de Campomanes , 

Conde de Santamarca. 
D. Pedro Celestino Cañedo 

Isidro Tomé 
Lúeas Udaeta 
Conde de Zaldívar 
José de la Cámara 
Marqués del Socorro 
Duque de Bailen. 

DOMICILIO. 

Sr. 
D. 
Sr. 

D. 
Sr. 

D. 

Rey Francisco, 9 
Paseo de Recoletos, 8 . . . 
Preciados, 4 
Alcalá, 27 
Peligros, 1 
Embajadores, 22 
Salud, 21 
Barquillo, 9 
Arenal, 20 
Palma Alta, 8 
Carrera de S. Jerónimo, 44. 
Atocha, 45 y 47 
Alcalá, 70 
Infantas, 19 y 21 
San Bernardo, 83 
Biblioteca, 2 
San Bernardo, 74 
Mayor, 104 
Jacometrezo, 41 
Hortaleza, 85 
Carrera de S. Jerónimo, 40 

CUOTA 
al 

1 S por 1 0 0 . 

Francisco de las Rivas 
Duque de Tamames | Duque de Alba, 1 
Conde de Iranzo i Carmen, 25 
José Gómez y Gómez 
Simón do las Rivas 

Alcalá. -23. 
Paseo de Recoletos, 15. 

9.559 
9.450 
9.370 
9.218 
9.178 
9.132 
8.951 
8.900 
8.88-1 
8.595 
8.459 
8.398 
8.309 
8.307 
8.214 
8.186 
8.072 
7.862 
7.835 
7.830 
7.762 
7.746 
7.409 
7.380 
7.373 

Contribuyentes por industrial. 

N O M B R E S . 

Sr. D. Guillermo Sanford 
Antonio Lorenzo y Gil.. . . 
Ignacio Sabater 
Anselmo Caen 
Leou Laffite 
Antonio Cárabes 
Simón de las Rivas 
Felipe Tutau 
Tomás E . García Colomarte. 
Carlos Jiménez 
P. Pastor Ojero 
Julián Prast 
Blas Morales 
Alejandro Bacqué 
Bruno Taldó 
Clemente Urtueta 
José de Wha^on 
Juan Fabra Floreta 
Francisco de la Haza.. . . 
Eduardo Valladares 

DOMICILIO. 

Navas de Tolosa, 10. . . . 
Espozy Mina, 7 
Reina, 32 
Greda, 24 
Prado. 20 
Capellanes, 4 
Recoletos, 15 
Puerta del Sol, 13 
Cuesta de Sto. Domingo, 20. 
San Lorenzo 
Hortaleza, 40 
Concepción Jerónima, 7. . 
Mayor, 26 y 28 
Montera, 18 
Fuencarral, 19 y 21 
Preciados, 8 
Atocha, 65 
Capellanes, 10 
Esparteros, 1 
Lobo, 19 

PESETAS. 

3.325 
3.120 
3.000 
2.750 
2.750 
2.500 
2.500 
2.250 
2.250 
2.250 
2.0(50 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
1.800 
1.775 
1.750 

Madrid 4 de Octubre de 1875.=E1 Jefe económico, P. $., Amadeo Valls. 

Administración Central. 
Dirección general de R e n t a s 

Estancadas. 
Pliego de condiciones para contratar el pa-

Sel blanco que se necesita en la Fábrica 
acional del Sello durante el año 1376. 

1." La Hacienda contrata por un año, 
que empezará á regir el 1.° de Enero de 
1876 y concluirá el 31 de Diciembre del 
mismo año, el surtido del papel blanco 
que se necesita para la Fábrica del Sello, 
y cuyo consumo se considera en 15.000 
resmas de primera clase y 26.000 de se
gunda para las labores de la Península, 
así como el número que sobre estas se 
pueden pedir hasta un máximum de 9.000 
resmas de cada una de dichas clases. 
Además 12.000 resmas de primera para 
los efectos timbrados de Ultramar, el nú
mero que sobre estas pueden pedirse has 
ta un máximum de 3.000, y por último, 
las resmas de primera ciase que dentro 
del referido año se reclamen para las la
bores de la Dirección de Aduanas. 

2 . a Es ta subasta se divide en dos lotes: 
en el primero se comprende todo el papel 
de primera clase, ó sean las 15.000 res
mas que so consideran necesarias para 
labores de la Península, las 9.000 que 
hay derecho á pedir, las 12.000 para 
labores de u l t ramar y las 3.000 (¡pp 

sobre estas últimas pueden reclamarse, 
que forman un total de 39.000'resmas, y 
además las que caso de ser necesarias se 
pidan para labores de Aduanas: en el 
segundo lote todo el papel de segunda 
clase, ó sean las 26.000 resmas que se 
calculan indispensables y las 9.000 que 
puedan p3dirse, siendo en totalidad 35.000 
resmas de segunda clase. Pueden ha
cerse posturas á cada uno de los lotes, 
siendo preferido el que en igualdad de 
precios cu cada una de las clases respec
tivamente haga proposiciones á las dos. 

3 . a El papel deberá elaborarse en las 
fábricas del Reino, ser igual ó mejor en 
pasta, blancura y encolado al de las mues
tras firmadas que están de manifiesto en 
la Dirección general de Rentas Estanca
das y tener cada resma 500 pliegos útiles 
sin los de costeras. 

4 . a La elaboración de dicho papel se 
hará á mano en moldes avitelados, bien 
triturada su pasta, perfectamente batida 
y eucolada, en términos que ofrezca la 
mayor consistencia, sin gotas, manchas 
ú otros defectos que empañen su transpa
rencia ó la limpieza de su superficie. 

5.* El papel de primera clase tendrá 
de peso por lo menos 6 kilogramos 600 
gramos la resma, y el de segunda 5 kilo
gramos 600 gramos. El mayor peso que 
resulte sobre el señalado no será impedi
mento para el recibo del papel siempre 

que llene las domas condiciones exigidas; 
pero será desechada toda resma que no 
llegue al tipo establecido aun cuaudo por 
lo demás fuera admisible. Tampoco habrá 
compensación de la falta do peso en una 
resma con lo que exceda de otra. 

6.* Las dimensiones de los pliegos de 
las clases de primera y de segunda serán 
cuarenta y tres y medio centímetros de 
largo y treinta y uno y medio de ancho. 
Los pliegos de estas clases se entregarán 
eu la Fábrica del Sello doblados por la mi
tad. Será desechada toda resma que no 
tenga las dimensiones que se citan ó que 
exceda de ellas. 

7." El contratista ó contratistas es ta
rán obligados á entregar en la Fábrica 
del Sello el papel en fardos de 10 á 16 res
mas, bien acondicionado, y luego que se 
haya reconocido como admisible se vol
verá á enfardar en los mismos términos 
que se haya presentado para preservarlo 
de averías, sin que pueda recoger el con
tratista las cuerdas, tablas y arpilleras, 
ni reclamar cautidad alguna por tales 
efectos, que quedan desde luego á bene
ficio de la Hacienda. 

8.* El contratista ó contratistas entre
garán en la Fábrica del Sello las resmas 
de papel que le correspoudc con arreglo á 
los plazos y proporciones siguientes: 

para las entregas la variación ( 

haber. 4Ue 

EL C O N T R A T I S T A 

DE P A P E L . 

• 
P A R A LABORES DE 

LA PENÍNSULA. 

De 1.' De 2." TOTAL . • 
P A R A LABORES DE 

LA PENÍNSULA. 

Del 1.* de Enero al 28 
4 000 8.000 12.00 

Del 1." de Marzo al 30 
Abril 5.U0U 8.000 13.000 

Del I." de Mayo al 31 
6.000 10 00U 16.000 

PARA LABORE8 I)E 
U L T R A M A R . 

15 000 26.000 41.000 PARA LABORE8 I)E 
U L T R A M A R . 

Del 1/ de Enero al 23 
Febrero . . . 

Del \ : de Marzo al 31 
Mayo 

5.000 

7.000 

> 

• 

5.000 

7.000 

12.000 •> 12 000 

El contratista podrá anticipar las en
tregas de estas consignaciones; pero la 
Hacienda no tendrá obligación de verifi
car los pagos sino á contar desde las fe
chas en que deba hacerlos seguu los plazos 
que quedan designados para verificar di
chas entregas. 

9 . a Si la Hacienda necesitase mayor 
número de resmas que el señalado para 
la consignación ordinaria en la cláusula 
anterior, podrá pedir hasta un máximum 
de 9.000 de primera y 9.000 de segunda 
para labores de la Peníusula, y 3.000 de 
primera para las de Ultramar. 

Estos aumentos no disminuyen de 
ningún modo ni entorpecerán la entrega 
de las resmas de una y otra clase, que ha 
de hacerse conforme á la condición 8 . a ; 
pero si no fuesen necesarios dichos aumen
tos, no tendrá derecho el eoutratista á 
pedir que se le recibau en todo ni en 
parte, ui menos áque se le conceda indem
nización alguna. Asimismo, si por vir
tud de reforma que pueda hacerse en los 
efectos timbrados ú otra causa no fuese 
precisa la totalidad de las resmas que se
ñala la condición 8.', tampoco tendrá 
derecho el contratista á pedir que se le 
reciba más de la tercera parte de las que 
marca de cada clase, ni pedir indemni
zación por las restantes: debiendo la Di
rección de Rentas Estancadas avisar á 
aquel tres meses antes del plazo señalado 

10. El aumento de r e s m a s 

que en virtud de la condición . * W 
pidan al contratista deberá e

 r * 
deutro de los dos meses s i e - u i ^ ^ ' ^ 
fecha del pedido. 4 1* 

En el mismo plazo entregará. 
se pidan para labores de Aduanas ^ 

11. Antes de finalizar el m e á * d 

ciembre del corriente año, el c o m ^* 
ó contratistas constituirán un denA?^*4 

2.000 resmas de primera clase y L X ? 
segunda. Este depósito se h a r á e a - ^ 
brica del Sello, y subsistirá en la ¿ , 
hasta las últimas entregas que deb 
cer con arreglo á la condición 8 . * \ ^ 
cuenta de las eventuales á que se 
re la 9. ' 

12. A las entregas del papel acomr* 
ñarán los contratistas una factura 6 
lacion del número y clase de resma» o^ 
presenten, expresándose en ella los n«T 
bres y marcas de los fabricantes dedon¿* 
proceda el papel. Eu su vista dispondii 
el Jefe de la Fábrica que se admitan k 
fardos en depósito interino, .y dará aviso 
la Dirección de Rentas Estancadas 
que se autorice el reconocimiento y por 
si estima oportuno nombrar uno ó mái 
empleados de su seno que concurran i 
presenciarlo. 

13. Recibida la orden de la Dirección, 
se procederá al reconocimiento del papel 
á- presencia del contratista ó persona 
que lo represente por el Jefe de la Fá
brica, el Contador, Guarda-almaceu 
blanco y el Grabador primero ó el que 
este designe. Este reconocimiento se ha
rá entresacando de cada uno de los far
dos presentados el número de resmas que 
prudencialmcnte se conceptúeu precisas, 
dada la calidad del papel, pesándola!, 
midiendo los pliegos y comparándolos 
con las muestras que estarán de mani
fiesto. 

El resultado del reconocimiento M 
consignará en acta numerada, que sus
cribirán los ompleados.de que queda he
cho mérito, los que declararán bajo BU 
responsabilidad si es ó no admisible ei 
papel, y si reúno ó no todas las doma* 
circunstancias expresadas en las condi
ciones 3 . a , 4 . a , 5 / y 6.' del presente 
pliego. 

14. Los reconocimientos que se veri
fiquen sin estos requisitos ó sin los ex
presados eu la condición 12, se conside
rarán nulos y sin ningún valor. Kn el 
caso de que la Dirección hubiese nom
brado uno ó más empleados que presen
cien I03 reconocimientos, los dirigir»0 

estos y darán su voto después de los em
pleados de la Fábrica; pero si no se con
formasen con las decisiones de la mayo
ría, lo participarán á la Dirección. 

15. Eu el mismo dia que termine * 
reconocimiento, la Fábrica ü e l ^ U ? ¿ 
mitirá á la Dirección copia autora*^ 
del acta de que trata la d * * ^ 
acompañando muestras por dupu 
del papel de cada resma reconoció* 
se haya admitido ó desechado. 

16. La Dirección de Rentas.b» 

de las muestras del papel rec: 
dispondrá su admisión Ó lo que i*w 

couveuiente. «armase c°° 
Si el contratista no se con o r m Q . 

el resultado de este primer rec ¿ u 

to, y acudiere en qojJ* ^ d e * * 0 

Dirección de Rentas 

de tercero día, « ¡ s P ° N ^ D J „ e r S O n a ¿ 4 * 
do reconocimiento por tres ptrs 

http://ompleados.de
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conejeen el de este tampoco se ( 
acordara asimismo uu torcer 

^Jmieuto, q»e practicarán un p e -
^ d W n a ( 1 ° ] 1 0 r

 l a I ) i r e c c i o u > o t r o por 
-' - \ . ' * i m y otro que la suerte designe 
^ • .i írreinio ^ esta industria en M i -

Jj5tr*cion 
económica. Las personas 

xre ' 1 * r

l n .«al se hará el sorteo en la 

¡str» 
yan 

^ n o c u a ^ s o s t e u e r sus decisiones, 
uf» e * P ' amiento será definitivo y lo 

i ^ 1 " ' p r a c t i c a d o \ o s dos primeros 

f f ^ ^ n t o s concurrirán al tercero 

Conocimiento 
áüiha^ |arr<-s e o n t n i t s t n t e s . 

^Jj Recibida en la Fábrica la orden 
¿ton» del reconocimiento, el Con-

Crdc ía misma expedirá certificación 
V ^ l de oficio que acredite el número 
*¡esmas admitidas y su importe á prc-
* ¿o contrato: de esta certificación so 

copia en igual clase de papel para 
^Intervención general de la Administra-

del Estado y otra en papel del sello 
jTs»tisfecho por el contratista, á quien 
' U f o t r e g a r á para que reclame el pago 

¡a importe. El papel desechado de los 

0JQOCI imientos 
papel 
será devuelto a l re

te <me lo extraerá de los almace-
L i» Fábrica en el término de 15 

Serán de cuenta del contratista todos 
rtstos que se originen hasta la en-

^ v recibo en depósito interino del 
— ; ! en el almacén de la Fábrica, así 
Loo también los derechos de los peritos 

gastos que ocasione el segundo 
ilrrccr reconocimiento. 
' Bcontratista repondrá los pliegos que 

ura el completo de los 500 que 
Üe tener cada resma, y los que en vir
ado certificación d é l a Contaduría de 
iFibrica del Sello, visada por el Ad-
¿ B t r a d o r , resulten defectuosos al abrir 
u resmas en los talleres del estableci
d o , los cuales se le devolverán. 
¡8. Si el contratista demorase las en -

igis del papel más de 15 dias en las 
peas, náraero y clase de las resmas que 
kkentregar, dispondrá la Dirección de 
htas qno se tome del depósito que t c n -
p techo el contratista; y si este no bas
ar, se adquirirá por cuenta del rema
lte la cantidad que faltase en ajuste 
ttio 6 como, mejor estime la Dirección, 
*»con asistencia de un Notario, que 
Ütestimonio y previo aviso al contra
vapor si quiere presenciarle. 

Si resultase hecha la adquisición á un 
fto mayor que el de contrata, abonará 
*«otratista la diferencia; pero si fuese 

no tendrá derecha á exigir canti-
alguna. 

Kn el término de un mes repondrá 
*Mratista las resmas de papel que se 

^ de su depósito, con arreglo á la 
^•«on anterior; y si no lo hiciese, se 
T ^ a á su costa del modo expresado 

HA l m ^ o r t e ü e * a diferencia ó ex-
* J precio á que se refieren las dos 

J/^aos. precedentes se abonará por 
¡ ¡ ^ t i s t a en el término de 10 dias, á 
l i ^ * / 0 aquel en que se lo requiera 

S l n o se verificase, se tomará de 
l> to.cantidad necesaria, quedando 

á reponerla dentro de otros 10 
h < ^ D t e s ; y en caso de que no cúra

l a °%ac¡on s e procederá adminis-
^ > 0 . e n t e P°r la vía de apremio, con 
* P*.V d i s P u c s t o e n el ar t . 10 de la 

S ¿ - ? , 0 n a l d e 'administración y de 
j j de ^5 de Junio de 1870. 

H J C O n t r a t i s t a no tendrá derecho 
S ^ J n ° n t o del precio estipulado, ni 

l 0 Q j auxilio n i prórogadel con

trato, sean cualesquiera los motivos en 
que se funde. 

22. Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero especial, incluso el de 
extranjería. 

23. El contratista asegurará el cum
plimiento del contrato con el 10 por 100 
en metálico del importe total del lote ó 
lotes que le hayan sido adjudicados, ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este 
objeto; además con sus bienes ó rentas 
habidas y por haber. Es ta cantidad ó va
lores quedarán depositados en la Caja 
general de Depósitos, y no podrá dispo
ner de ella el contratista hasta la termi
nación del contrato. Se devolverá en este 
caso ó en el de rescisión si no resultase 
responsabilidad, á virtud de comunica
ción que la Dirección general de Rentas 
pasará á la de la Caja. 

24. El interesado en cuyo favor que
de este servicio depositará la fianza de 
que habla la condición anterior, y otor
gará la correspondiente escritura públi
ca dentro de los ocho dias siguientes al 

,en que se le comunique la aprobación de 
la subasta, obligándose á cumplir las 
condiciones de este pliego y á responder 
do cualquiera falta de lo estipulado al 
tenor de lo prevenido en el art . 2.° de la 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852. 
Si así no lo hiciere, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio suyo, y se 
sacará otra vez á pública subasta, según 
lo prevenido eu el art . 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1S.V2. 

25. Igual determinación de rescindir 
el contrato se tomará si resultase insufi
ciente la fiauza é ineficaz el apremio para 
obtener el abono de las diferencias de 
precio á que se contrae la condición 20, 
asi como eu el caso de que por cualquier 
motivo hiciese el contratista abandono 
del servicio, el cual se continuará por la 
Hacienda de cuenta y riesgo del rema
tante , con arreglo al art . 10 de la ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852, 
hasta pasados dos meses desde el dia en 
que se apruebe la nueva subasta, que so 
celebrará bajo la responsabilidad de 
aquel. 

26. Los gastos de escritura y de su 
primera copia serán de cuenta «leí con
tratista. 

Este queda obligado á satisfacer el 
importe de la inserción de los anuncios 
de esta subasta en la Gaceta de Madrid, 
debiendo presentar el justificante del 
pago en el acto de entregar en la Direc
ción general de Rentas Estancadas la 
copia de la escritura. 

27. Los pagos del papel para las la
bores de la Península se verificarán al 
contratista por la empresa del Timbre, 
previa liquidación de la Fábrica del Sello 
aprobada por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, y en vista de orden 
comunicada para ello por la del Tesoro 
dentro del mes siguiente al en que 'aquel 
verifique las entregas. 

El importe del papel para las elabo
raciones de Ultramar será satisfecho por 
el Ministerio de este nombre, á cuyo fin 
se le pasará nota y certificación del que 
se haya recibido en la Fábrica del Sello 
para que disponga el pago por la Teso
rería Central. • 

Si hubiese necesidad de pedir papel 
de primera clase para labores de Adua
nas,' el importe de las resmas que se re
ciban será satisfecho, previa orden de la 
Dirección del ramo, con vista de la certi 

ficacion de enírega que la pasará la de 
Rentas por la Tesorería Central. 

Al rematante se le abonará un interés 
al respecto de 6 por 100 anual de las can
tidades dovengadas, siempre que el pago 
no se verifique dentro del mes siguiente 
al de la fecha en que so expida la certifi
cación de entrega por la Fábrica del Se
llo y haga en el mismo plazo la oportuna 
reclamación á la Dirección de Rentas E s 
tancadas, Ministerio de Ultramar ó Di
rección de Aduanas, según sea la aplica
ción que se haya dado al papel. Este iu-
teres será satisfecho por la Hacienda 
cuando la realización no se verifique por 
su causa, y por la empresa del Timbre si 
fuese esta lo que lo motivare. 

Si transcurriesen dos meses sin sat is
facerse el débito y hubiera hecho la re
clamación al Ministerio de Hacienda, t en 
drá derecho á que se rescinda el contrato. 

28. Si llegase el caso de rescisión del 
contrato, la Hacienda, salvo los derechos 
que tenga que deducir contra el rematan
te , satisfará al mismo el importe de las 
resmas que tenga en el depósito perma
nente. Este pago se hará antes de los 60 
dias después de su rescisión. 

29. El coutratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciteu sobre el 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se acordaren, á lo que 
se resuelva por la vía contcneioso-adtni-
nistrativa, por la que podrá reclamar de 
aquellas. 

30. La subasta se verificará eu la Di
rección general de Rentas Estancadas el 
dia 20 de Noviembre del corriente año, 
de una y media á dos de la tarde, previos 
los correspondientes anuncios en carteles, 
Gaceta, Diario oficial de Avisos de esta 
capital y Boletines oficiales de las pro
vincias. 

Presidirá el acto el Excmo. Sr. Direc
tor general, asociado de los Jefes de Ad
ministración de dicho centro y del Coase
sor ó Jefe Letrado que designe el Sr. Ase
sor general del Ministerio de Hacienda y 
con asistencia de Notario público. 

31 . Desde la hora de la una y media 
hasta las dos del expresado dia se recibi
rán por el Director general en presencia 
de las personas que componen la Jun ta 
los pliegos cerrados que se le entreguen, 
en cuyo sobre, rubricado por el interesado, 
so expresará el objeto de la proposición y 
el nombro del sujeto quo la suscribe. 

Los pliegos se numerarán por el Pre
sidente según el orden en que se preseu-
ten, y para que puedan ser admitidos ha 
de exhibir antes precisamente el respecti -
vo licitador la cédula personal y el opor
tuno documento de la Caja general de 
Depósitos que acredito haber hecho la en
trega eu la misma y con tal objeto de la 
cantidad de 17.280 pesetas para el lote de 
papel de primera clase y 12.025 pesetas 
para el de segunda, en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos marcados en la 
Real orden de 5 de Junio de 1867. 

32. Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez p r e 
sentadas, ni se admitirá ninguna después 
do las dos en punto de la tardo, según el 
reloj oficial situado en el Ministerio de la 
Gobernación, en cuya hora se anunciará 
que queda cerrado el acto de admisión de 
pliegos y se procederá en seguida á la 
apertura de los presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose en alta voz 
las proposiciones, de que irá tomando 
nota el actuario. 

33. El Sr. Ministro de Hacienda remi

tirá á la Dirección general de Rentas E s 
tancadas en el acto de la subasta el plie
go cerrado en quo ha de constar el tipo 
deprecio máximo que por cada resma abo
nará laHacienday que ha de servir débase 
para la subasta, el cual se abrirá por el 
Notario, y el Director Presidente publicará 
su contenido. 

34. Si entre los precios propuestos por 
los licitadores en pliegos cerrados y den
tro del período de su admisión hubiere 
alguno ó algunos quo cubran los designa
dos como tipo por el Gobierno, se proce
derá á hacer la adjudicación provisional 
do la proposición más beneficiosa, con
sultándose al Sr. Ministro de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con lo que so 
adjudicará definitivamente el servicio. 

35. Si entro las proposiciones más be
neficiosas presentadas para ambos lotes á 
la vez ó para cada uno de ellos respecti
vamente resultasen dos ó más ¡guales, se 
admitirán pujas verbales á la llana á los 
firmantes de las mismas, ó á, los que de 
ellos presenten poder especial para lici
ta r en esta subasta, por espacio de,uu cuar
to de hora, en que terminará el acto; mas 
si no se hiciesen pujas, tendrá preferoncia 
la proposición presentada con prioridad, 
y con arreglo á lo establecido en la úl t i
ma parte de la condición 2." 

36. Serán desechadas las proposicio
nes quo no estén arregladas al modelo 
que á continuación se expresa. 

37. Se considera como parte iutegran-
I te de este pliego para las resoluciones de 
todas las cuestiones que en'su aplicación 
pudieran suscitarse el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y la instrucción de 15 

i 

de Setiembre del mismo año. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , quo reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número , fecha , y de cuantas cou-
dicioncs y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta con destino 
á la Fábrica Nacional del Sello 27.000 
resmas de papel blanco de primera clase 
y 26.000 do segunda, y además las que 
sobre estas se le pidan hasta un máxi
mum de 12.000 de primera las de dicha 
clase que se necesiten para labores de 
Aduanas y 9.000 de segunda, para el 
año 1876, se compromete á entregar en 
aquel establecimiento dichas resmas á los 
precios siguientes: 

Cada resma de primera clase á 
pesetas céntimos (en letra). 

Cada resma de segunda clase á 
pesetas céntimos (en letra). 

Y con sujeción qn, un todo al referido 
pliego de condiciones. 

i Fecha v firma del interesado, i 
Madrid 14 de Setiembre do 1875. = E 1 

Director general, José Rivero. 
S . M. el Rey se ha servido - aprobar 

este pliego.=Salaverría. 

El dia 22 de Noviembre próximo, dé 
una á dos de la tarde, se procederá en e s 
ta Dirección general á la venta en licita
ción pública y solemne de 130.000 quin
tales métricos de sal morena, procedentes 
de cosechas antiguas, que existen en la 
era-cargadero y el dique tercero de las 
salinas de Torrevieja, provincia de Ali
cante, con estricta snjecion al pliego de 
conmeíotíes inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm. 290. correspondiente al dia de 
ayer. 

• 



Miércoles 20 de Octubre de 1875. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Octubre de 1873.=Kl 
Director general, José Rivcro. 

u i c i a s . 
JUZGADOS 0E PRIMERA I N S T A N C I A 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, y por el presente 
único edicto y término de cinco dias, so 
cita y llama á Joaquín Herrero y Pérez, 
vecino que fué de esta corto, guardia es
pecial, núm. 11, del Ayuntamiento, y á 
Manuel Al vare/., artillero del cuarto re
gimiento montado, cuarta batería, á fin 
de que dentro de aquel comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda á prestar declaración en causa que 
se instruye contra Manuel Martínez Ro
dríguez sobro tentativa de hurto al Al-
varoz de un porta-monedas que contenía 
alguna cantidad; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 12 de Octubre de 1875.= 
V.° B.*=E1 Escribano actuario, Gumer
sindo Marcilla. 

En virtud de providoncia del Juzgado 
do primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita y llama 
á cuantos vecinos habitaban on la Casa 
número 41 de la Cava Baja en el dia 24 
de Febrero del año pasado de 1874, cuyo 
actual paradero se ignora, para que don-
tro del término de nueve dias que por 
este odicto'se lessoñala comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de J u s 
ticia, á prestar declaración en causa cri
minal quo se signe por robo. 

Madrid 13 de Octubre de 1875.= 
V . ° B . ° = E l Escribano, por Pozo, Diego 
Lozano. 

Hospicio. 

D. Nemesio Longué y Molneceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta»capital. 
Por el presente edicto y término de 

seis dias se cita y llama á Jaime Cobos, 
que se dice habitó en el año de 1873 en 
la calle de la Esperanza, núm. 7, patio, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
declarar en causa criminal que se instru
ye por delito de tentativa de estafa con
tra Jaime Alsina Xarán. 

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 
1875.=V.° B . °=El Escribano, Justo Na
varro. 

Hospital. 
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital 
de Madrid. 

Por el presente, y en virtud de lo acor 
dado por este Juzgado y para pago de un 
acreedor, se sacan á la venta en pública 
subasta por término de 20 dias: 

Veintiunmil doscientos cincuenta pi
nos de 70 pulgadas. 

Veintidós mil cincuenta de 40 á 70 id. 
Cuarenta y cuatro mil doscientos 

veinte de 30 á 40. 
Cincuenta mil de 30 pulgadas abajo. 

Trece mil cien encinas maderables. 
Un número que no se detalla de las 

mismas, utilizables para carbón. 
Los atochares y productos de pastos 

arraigados en el barrauco del Buitre, en 
el de los Calarejos, on el de Cuevas Na-
varreras, Campo de Cebas y Campo del 
Rey, enclavados en los terrenos quo 
constituían el señorío de Castril, término 
y jurisdicción de la villa de este nombre; 
tasado todo parcialmente, según la apre
ciación practicada, componiendo las par
tidas de tasación en junto la de 375.620 
pesetas, por cuya cautidad se sacan á 
subasta pública. 

Y para que tenga efecto la doblo y 
simultánea que ha de celebrarse en esta 
corte en el local del Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, piso principal, y en 
el de Huesear, se señala el dia 30 do No
viembre próximo, á la una en punto de 
su tarde; advirtiéudose que para tomar 
parte cu el remate han de depositar pre
viamente al acto de celebrarse, los que 
intenten interesarse en ella, 5.000 pese
tas en la mesa del Juzgado, cuya can
tidad se devolverá á todos, exceptuando 
la perteneciente al mejor postor, que g a 
rantizará las resultas del remate; y que 
en la Esc r iban ía del actuario, calle de la 
Palma, número 12, cuarto principal iz
quierda, quedan desde este dia hasta el 
de la subasta de manifiesto los antece
dentes que facilitará dicho funcionario al 
quo desee obtenerlos. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 
1875.=Folipe Valero.=Por mandado de 
su señoría, Licenciado José Ortiz y Mar
tínez. 

8 0 - 1 0 4 

En virtud de providoncia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital do Madrid, so cita y llama á Julia 
Ascuenaga y Chcvarría, de 42 años do 
edad, de estado soltera, que habitó en la 
calle del Salitre, núm. 52, cuarto princi
pal, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezca á este Juzgado y Escri
banía del actuarioá oír una notificación en 
la causa quo á instancia de la misma se 
iustruye contra Vicenta García Hernán
dez por injuria; apercibida quede no ha
lo la parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Octubre de 
1875.=Felipe Valero.=Por mandado de 
su señoría, en virtud do habilitación, José 
María I. Sierra. 

Por el presente y on virtud de proveí
do del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, dictado 
con el fin de cumplimentar un exhorto 
del Juzgado de Binondo (Filipinas), se 
se cita, llama y emplaza por término de 
ocho dias á D. Antonio y D. Rafael Alva-
rez y Doña Paula Cacho para que compa
rezcan en este Juzgado y Escribauía del 
infrascrito al objeto de hacerles saber un 
auto acordado en los de testamentaría de 
Doña Vicenta García pendientes en el 
Juzgado requirente y aparece inserto en 
el referido exhorto; bajo apercibimiento 
de proceder en otro caso á lo que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Octubre de 1875.=E1 
Escribano, Antonio Marcos. 

Incluaa. 
Por la presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 

esta corte en autos ejecutivos promovi
dos por D. Ramón Clemente y Lázaro, se 
requiere á D. José Aizpurúa, cuyo pa ra 
dero y domicilio se ignoran, pa ra que 
desde luego pague á aquel la cantidad de 
775 pesetas é intereses es t ipu la los en el 
contrato, aconta r desde 9 de Agosto de 
1867,'y costas; pues de no verificarlo se 
procederá al embargo y depósito de sus 
bienes; advirtiéndose que este requeri
miento ha sido hecho en el dia de ayer 
por medio de cédula entregada al Exce 
lentísimo Sr. Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento. 

Madrid 9 de Setiembre de 1875 .= 
V / B / W o s é Balda Jove l l a r .=E! Escr i 
bano, Luis Escobar. 87—40 

Universidad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital. 

Por la presante requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se instruye causa criminal 
á virtud de querella del Procurador Don 
Juan Guerrero, en nombre y con poder de 
D. Froilan Sánchez Campomaues, contra 
su esposa Doña Carlota Diez de Tejada y 
Muñoz, que habitó últimamente en la ca
lle de las Huertas, núm. 37, cuarto ter 
cero derecha, por adulterio; en cuya cau
sa tengo acordado recibirla declaración 
como procesada. 

Y no habiendo podido tener efecto por 
ignorarse su paradero, he dispuesto on 
providencia fecha 13 del actual publicar 
su llamamiento, á fin de que dentro del 
término de 10 dias siguientes á la publi
cación de la presente en la Gaceta com
parezca en dicho Juzgado y Escribauía, 
sitos en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, á prestar la declaración 
pendiente; apercibida que si no lo verifi
ca se la declarará rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Octubre de 1875.=Luis 
Rubio y Cadena .=Por mandado de su 
señoría, Juan Soriano. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Lat ina . 
Hallándose vacante el cargo de Secre

tario suplente de este Juzgado municipal 
del distrito de la Latina, se hace público 
por medio del presente edicto á fin de 
que los aspirantes á dicho cargo presen
ten dentro del término de 15 dias, conta
dos desdo el siguiente al de la publicación 
on el BOLETÍN OKICIAL, SUS solicitudes, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de orga
nización del Poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871. 

Madrid 16 de Octubre de 1875 .=El 
Juez municipal, Alfredo Goicoerrotea. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Madrid. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta por pujas á la 
llana la adquisición de 575 kilogramos 
de lana blanca vellón, con destino á los 
acogidos en el primer Asilo de mendicidad 
de San Bernardino, bajo el tipo de 2 pe
setas 70 céntimos kilogramo. 

El acto tendrá lugar el dia 30 del cor
riente, á la una de su tarde, en la Sala de 

remates de su tercera Casa r 
s i taenlaPlaza déla C o n s t i w 0 ^ 0 * * ! 
hallándose los pliegos de coní' 
domas referente á la licitación A * ¿ 
fiesto en la Secretaría de S p 
dias no feriados que medien h a ^ 0 8 ^ 
remate, de doce de la m a ñ a i m ' i ? ? M 
la tarde. ^ n , ^ 

Madrid 19 de Octubre de [»» 
Secretario, José Dicenta y Blanca* ^ 

Cho/a., de la Sierr». 

El Ayuntamiento q u e p r e s ¡ ( 1 

acordado arrendar en pública s n b a l * 
pastos de invierno de la Cerca de Conl!? 
perteneciente á este comua de i¿¡¡? 
y para su remate ha señalado el ^ % 

de Noviembre próximo, y horade lajif 
ce de su mañana, en la Casa Consista 
de osta villa, bajo el pliego de cond i^ 
nes que se halla de manifiesto en U 
cre tar iade este Ayuntamiento vio 
tara en el acto del remate. 

Chozas de la Sierra 13 de Octubre de 
1875.=E1 Alcalde, Donato Palomino. 

Montejo. 
Con la competente autorización aupe, 

rior se subastan los pastos de invierno di 
la Dohcsa boyal Dehesilla y Umbría, per
tenecientes á los propios de C9te pueblo 
para su disfrute con 670 cabezas de gana' 
do lanar desde 1.° de Noviembre hasU31 
de Mayo del próximo venidero de 1875 
bajo el tipo de 610 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar el dia 1.° de Noviembre ea 
la Casa Consistorial de este pueblo, donde 
se hallará el pliego de condiciones de ma
nifiesto. 

Montejo 6 de Octubre de 187ó.=Kl 
Alcalde, Segundo do Frutos. 

VIllavioioMa de Odón. 
El Ayuntamiento que presido, asocia

do á triple número de vecinos como pre
viene la ley, ha acordado sacar á pública 
subasta por tercera y última vez el ar
riendo de los derechos de consumos con 
libertad de ventas, de las especies arroi, 
garbanzos, judías, carbones, pescado», 
sal, jabón y granos que se vendan y con
suman en el pueblo, excepto los de los li
bradores, durante el tiempo que resta del 
presente año económico, por la cantidad 
dé ~~»(> pesetas. 

Y para sus dos remates ha señalado 
los dias 24 y 31 del corriente mes, i lai 
once de sns respectivas mañanas, en li 
Sala Consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el acto 
de la licitación. 

Lo que se anuncia al público conto-
cando licitadores. . 

Villaviciosa de Odón 16 de Octubre 
1875.=E1 Alcalde, Clemente Maurelo. 

Zar/alejo. 
Ignorándose el paradero del m 0 * o í ^ 

tiago Ventura González, naturalde 
villa, de 25 años de edad, de o f i c ^ P 
tero, so le cita y emplaza por 

ara ( l o f 

vez por el presente anuncio p ^ 
como uno de los comprendidos en ^ 
tamiento de la reserva e x t r a e r ^ fr 

125.000 hombres, se presente en 
c a l d í a ó a n t e l a E x c m a C o m i s j n P 
cial el dia señalado á e s t * * ¿una* 
entrega en caja de los quinos q 
correspondido en el presente ^ 
pues de lo contrario le parara 
cío que haya lugar. 

Zarzalejo 15 de Octubre de 
Alcalde, José M a r t i n . ^ — 
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